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En las fases de compilación de la información institucional y análisis de la información recolectada, se identificaron ciertas variables que argumentan los criterios de valoración que se tuvieron en cuenta para definir los tiempos de retención y disposición final de las series y sub series documentales de cada unidad administrativa en la entidad.

Para la evaluación de los documentos se tuvieron en cuenta los valores: primario - para la propia institución que los origina y que nace en el momento de producirse el documento archivístico, y secundario - que perdurará tras su uso corriente para referencia e información de investigadores.

Valores primarios:

Valor administrativo

Este valor se encuentra en todos los documentos de archivo producidos y recibidos en la entidad, ya que responden a una necesidad o trámite administrativo motivado por el cumplimiento de una función. Adquieren importancia relevante para la gestión administrativa, ya que son un punto de referencia para la toma de decisiones, la planeación y evidencia la acción estatal.

Para determinar el valor administrativo de los documentos se han tenido en cuenta los siguientes criterios generales:

Las agrupaciones documentales deben estar respaldadas por una función asignada en los actos administrativos o normatividad vigente para cada periodo documental.

Documentos que han surtido un trámite administrativo, legal, fiscal o jurídico en cumplimiento con las funciones y responsabilidades designadas por la entidad.

Valor jurídico

Es el valor que pueden tener los documentos como evidencia para la protección de los derechos civiles, jurídicos, fundamentales, entre otros consagrados en la constitución política. Esto puede ser para la protección de los intereses de la entidad o la protección de los derechos de la población atendida por el Centro Dermatológico Federico Lleras Acosta.

Para determinar el valor jurídico de los documentos se han tenido en cuenta los siguientes criterios generales:

Documentos que evidencian las decisiones administrativas relacionados con la protección de los derechos de los usuarios externos. 

Documentos que evidencian el cumplimiento de acciones y decisiones judiciales vinculantes al Centro Dermatológico.

Documentos que evidencien decisiones relacionadas con investigaciones. 

Valor legal

Es el alcance y contenido que puede llegar a tener las agrupaciones documentales como testimonio ante la ley o posible elemento material probatorio en procesos judiciales en los que se vincule a la entidad. También para la defensa legal ante organismos de control en instancias administrativas, disciplinarias o fiscales. 

Para determinar el valor legal de los documentos se han tenido en cuenta los siguientes criterios generales:

Para los documentos relacionados con las acciones disciplinarias se ha tenido en cuenta lo dispuesto en la Ley 200 del 28 de julio de 1995 en su artículo 34 “La prescripción de la acción empezará a contarse para las faltas instantáneas desde el día de la consumación y desde la realización del último acto, en las de carácter permanente o continuado.”; y adicional a esto cinco 

El análisis y estudio de la legislación relacionada con el Sector, así como también los actos administrativos que la entidad en cumplimiento de sus funciones ha emitido.

Para el tiempo de retención se ha tenido en cuenta el plazo precaucional o precautelativo manifiesto por entidades de control en actos administrativos o legislativos. 

Valor financiero o contable 

Es la característica que tiene los documentos en su contenido y alcance, donde se aporta evidencia del manejo de los recursos públicos de la entidad. (inversiones, gastos de funcionamiento, etc.). 

Para determinar el valor contable de los documentos se han tenido en cuenta los siguientes criterios generales:

Para los documentos relacionados con la acción contable y financiera de las entidades públicas se ha tenido en cuenta la norma más reciente sobre el tema, es decir, la Ley 962 de 2005 sobre racionalización de los trámites en el Estado reitera en su artículo 28 el plazo de retención de la documentación contable en los siguientes términos: Los libros y papeles del comerciante deberán ser conservados por un período de diez (10) años contados a partir de la fecha del último asiento, documento o comprobante, pudiendo utilizar para el efecto, a elección del comerciante, su conservación en papel o en cualquier medio técnico, magnético o electrónico que garantice su reproducción exacta. 

Valor fiscal

Característica que tienen las agrupaciones documentales que evidencian la transparencia en la ejecución presupuestal y que sirven como evidencia al tesoro o hacienda pública.

Para determinar el valor fiscal de los documentos se han tenido en cuenta los siguientes criterios generales:

Los documentos que evidencian las actividades de ejecución presupuestal relacionado con los gastos de funcionamiento y proyectos de inversión de la entidad.

Los documentos que evidencian la ejecución de los recursos a cargo del Centro Dermatológico Federico Lleras Acosta.


Valores secundarios

Son aquellos que interesan a la investigación y a la historia. Los documentos de conservación permanente han agotado sus valores primarios y sirven como testimonio y fuente de información para el conocimiento del desarrollo institucional, científico y tecnológico de la Nación; igualmente deben ser útiles para esclarecer problemas históricos y proporcionar a quien los consulte una imagen lo más fidedigna posible de lo que fue la administración y la sociedad que los produjeron. Estos documentos constituyen el patrimonio documental de una Nación.
El propósito de conservar documentos de manera permanente es brindar al investigador de cualquier época, las fuentes de información necesarias para poder reconstruir el aspecto de la realidad que más le interese, razón por la cual, “[…] es preciso dejar información reducida pero completa de la realidad que nos rodea[footnoteRef:1]” (Vásquez, 2002)  [1:  Vásquez, M. (2002). Cómo seleccionar documentos de archivo. En Manual de Seleccion Documental (pág. 81). Córdoba, Argentina: AD Sidera.
] 

En algunos casos, en un mismo documento coexisten los valores primarios y secundarios, en tanto que al momento mismo de generarse se sabe que son de conservación permanente y su conservación total no depende estrictamente del proceso de valoración. De acuerdo con el AGN (2004:33), el criterio para determinar el valor de estos documentos es su contenido informativo y la función que cumplen dentro de la administración que los produjo, estos pueden agruparse en tres categorías:

Dispositivos: 

Dispositivos: Actos administrativos generados por la entidad que llevan implícita una orden, una determinación o decisión, una regulación o normalización de procesos o actividades; estos documentos permiten conocer las disposiciones, las políticas y directrices internas de cada entidad (Resoluciones, Actas de Junta Directiva).

Actividades:
Actividades: Documentos sobre actividades realizadas en cumplimiento de funciones administrativas (Informes de Gestión).

Misionales: 
Misionales: Documentos generados en labores misionales 	 
(EstudioHistopatológicos).

Valor histórico y cultural

Característica que adquieren los documentos una vez cumplidos los propósitos para los cuales fueron creados y pueden llegar a servir como testimonio de hechos o acontecimientos del pasado para el interés general. También, por ser fuentes primarias de información, útiles para la reconstrucción de situaciones o decisiones importantes para la sociedad.

Para identificar el valor histórico de los documentos se han tenido en cuenta los siguientes criterios generales:

Si la información aporta evidencia para entender el desarrollo, promoción y divulgación de políticas públicas. 

Si la información registra acontecimientos históricos de interés para la entidad y la población atendida por el Centro Dermatológico Federico Lleras Acosta.

Si la información registra información sobre investigaciones científicas 

Para identificar en los documentos de archivo estas características se realizó un minucioso análisis de las funciones de las dependencias productoras de información, esencialmente en los procesos denominados como misionales y estratégicos.

Baja producción documental 

En el proceso de valoración documental secundario, se determinó un criterio que se relaciona con el volumen documental, esto quiere decir, que para aquellas agrupaciones documentales que solo cuente entre un (1) a nueve (9) expedientes por cada oficina productora se determina la conservación permanente, esto con la finalidad de evidenciar los trámites administrativos que desarrollaban las dependencias productoras y contar con fondos coherentes, que reflejen la producción documental que se generaba en el trascurso de la vida institucional de la entidad. 

Asuntos Documentales- Misionales

Asunto: Estudio de histopatología

La Histopatología es la rama de la Patología que trata el diagnóstico de enfermedades a través del estudio de los tejidos, por lo tanto, la subserie documental ESTUDIO DE HISTOPATOLOGÍA, se trata de la agrupación de documentos por medio de los cuales se estudia la estructura y el desarrollo del tejido, por lo tanto, estos estudios sin duda alguna corresponden en una subserie de carácter misional del Centro Dermatológico Federico Lleras Acosta.


Los  ESTUDIO DE HISTOPATOLOGÍA para este período institucional se encuentran regulados a través de una función específica que indica los siguiente, Brindar apoyo a la División de Servicios Ambulatorios y a la Oficina de Docencia e Investigación, en la toma de muestras de laboratorio y procesamiento de las mismas, que se requieran, para complementar los estudios clínicos y de investigación, que contribuyan a esclarecer el diagnóstico, control y seguimiento de enfermedades o que ayuden a resolver preguntas de estudio en las investigaciones.”, como se relaciona en el Decreto No 2884 del 29 de diciembre de 1994.  
 
Para esta subserie al igual que con otras misionales, no existe norma alguna que establezca con acierto el termino de retención documental que se le pueda aplicar, de esta manera, el valor primario se tiene por la información que en ellos se incorpora y la función que pueda cumplir, es decir, estos documentos acopian los estudios de tejido avances obtenidos por los profesionales científicos en el desarrollo misional de la Entidad. Ahora bien, los ESTUDIO DE HISTOPATOLOGÍA presentan valores primarios de tipo administrativo ya que la subserie responde de manera directa a una función específica. Adicionalmente la subserie presenta valor administrativo, toda vez que es de utilidad para consultas y posibles referencias en futuras investigaciones sobre diagnósticos múltiples de agentes como ácaros, hongos, bacterias y parásitos. Por otra parte, la subserie no tiene valor legal, porque no constituyen prueba para exigir algún tipo de derecho, además no incorporan reconocimiento o modificación de derechos. No tienen valor contable porque en ellos no se incorporan sumas dinerarias ni reflejan gasto público. Tampoco tienen valor fiscal, ya que no son objeto de liquidación de algún tipo de gravamen con destino al fisco.

Los ESTUDIO DE HISTOPATOLOGÍA presentan valor histórico desde varias perspectivas. En primera instancia, será fuente primaria para futuros estudios y/o investigaciones sobre las alteraciones morfológicas en los tejidos, lo cual hace que la subserie en este período institucional adquiera un valor simbólico toda vez que son el testimonio y registro de los inicios de estas actividades dentro de la entidad, además de ello, de acuerdo con su escaso volumen documental los documentos pueden adquirir una característica de unicidad. Por otra parte, la subserie también tiene valor histórico ya que son evidencia documental de la realización de las funciones y actividades misionales y propias no solo de la División de Apoyo Diagnostico, sino también de la entidad, contribuyendo en su quehacer, su misión, visión y objetivos. De igual forma, estos documentos presentan valor histórico ya que su información puede ser tenida en cuenta como un referente en el desarrollo y análisis de investigaciones científicas en el País.

En a lo que su valor técnico y científico corresponde, es de mencionar que la subserie también es portadora de este valor, en razón al contenido de la información que estos documentos aportan. Así por medio de estos es posible identificar datos, diagnóstico sobre histopatológicos de pulmón, histopatológicos de biopsia de mama, histopatológicos de biopsia de cérvix e histopatológicos de próstata completa entre otros aspectos científicos.

De acuerdo con todo lo anteriormente expuesto, se sustenta la conservación total y permanente para esta subserie y se fortalece la necesidad de conservar y preservar la información, asegurando que esta pueda ser consultada y preservada a largo plazo, para quienes puedan tener interés en ella. Por ende, una vez cumplido el tiempo de retención sugerido de diez años, se procederá a garantizar su conservación total y permanente de acuerdo con las disposiciones de orden institucional y nacional que puedan estar vigentes en el momento de que cumplido sus tiempos de retención.

Es muy importante dejar claro que la subserie documental se encuentra de manera análoga, es decir, en soporte tradicional (papel).

El objeto de la valoración es determinar los valores primarios y secundarios de los documentos, con el fin de establecer su permanencia en las fases del ciclo vital, de tal manera que la entidad resguarde y adopte criterios de protección del patrimonio documental. Con este fin se aplicaron criterios técnicos, teniendo como base el concepto del ciclo vital de los documentos, el marco reglamentario que regula la producción documental y el universo funcional y estructural del productor quien crea y utiliza el documento, sentando la base de valoración en el impacto social de las funciones, programas y actividades desarrolladas por la entidad y representadas en los documentos.

Para la valoración de las agrupaciones documentales dispuestas en los Asuntos Documentales se valoraron los siguientes atributos:

Se identifica plenamente el origen funcional y administrativo, así como el marco legal que reglamenta las actividades a partir de las cuales se constituye la subserie documental.

Se describen las características administrativas e institucionales que definen a la subserie documental, para que, a partir de esto, se registren sistemas de ordenación y conservación, descriptores complementarios (para el acceso y uso a los documentos de archivo) y relaciones temáticas con otras subseries documentales.

Se identifican y justifican los valores primarios y secundarios de la subserie documental, esto para determinar su tiempo de retención y disposición final.

Se determinan las condiciones de acceso y reproducción, así como los instrumentos de descripción documental. 

Asunto: INFORMES DE GESTIÓN

Los INFORMES DE GESTIÓN presentan valor secundario de tipo histórico en la medida que son evidencia y poseen información de todo el funcionamiento, las actividades, logros, avances ejercidos y ejecutados a nivel institucional, así como también por cada una de las dependencias u oficinas que conformaron la entidad. De tal forma, estos documentos aportan datos e información relacionada con procesos administrativos, técnicos, científicos y posiblemente operativos. Gracias a estos informes es posible identificar, primero que, la entidad volcó sus esfuerzos para proseguir con "investigaciones y estudios científicos" y en una escala de menor rango, obtener datos de las actividades por cada una de las unidades administrativos.  Segundo, las falencias o debilidades de la entidad como, escaso personal, falta de profesionales expertos, presupuesto limitado, etc. Tercero, los intereses de la institución como, centro de investigación científica en el campo dermatológico en el país. 

Esta información adquiere una importancia significativa para la memoria y la historia de la entidad, y sin duda estos informes deben contribuir a engrosar la memoria institucional, la historia de la entidad y el patrimonio documental de esta. 
 
Por otra parte, se puede proponer un valor técnico o científico para los INFORMES DE GESTIÓN en razón a la información que en ellos fue registrada y documentada, ya que algunos de estos informes, detallan aspectos en microbiología, patología, inmunología y toxicología. También es importante resaltar que estos informes presentan valor técnico en relación con la toma de muestras de laboratorio y procesamientos de estas. 
 
En razón a lo anterior, se sugiere como ya bien se mencionaba, la conservación total y permanente de la subserie, de acuerdo con sus valores secundarios y luego de cumplidos los años de retención establecidos en el archivo central. Para ello, será necesario asegurar en el tiempo la preservación, consulta y conservación de la subserie, siguiendo los lineamientos emanados tanto por la entidad como por el ente encargado de la política archivística en el país, en este caso, el Archivo General de la Nación. 
 
En aras a establecer el termino de retención de esta subserie documental es necesario describir su valor primario (administrativo, legal, contable, fiscal y técnico). 

Los INFORMES DE GESTIÓN poseen valor administrativo toda vez que evidencian o son un registro documental por una parte del cumplimiento de las funciones que han sido asignadas y delegadas a la entidad y en segunda medida porque permiten conocer las actividades, avances, logros y falencias que cada una de las dependencias que conformaron a la entidad entre 1993 a 1999 registraron; por lo que estos documentos cumplen un papel importante al dar testimonio de estas actividades, así como también servir de posible referente para consulta y búsqueda de información a instancias superiores como órganos de control, órganos asesores o incluso entidades externas que mantenían algún vínculo con la Entidad. 

Por su parte los INFORMES DE GESTIÓN, tienen valor legal en procesos disciplinarios y/o administrativos al servir como material probatorio que atestigüe el incumplimiento, alteración o alguna conducta punible por parte de los funcionarios en relación con el cumplimiento de sus actividades. De acuerdo con lo anterior, se sugiere en atención al valor administrativo de la subserie, un tiempo de retención de 10 años en el archivo central y una vez cumplido el tiempo de retención, estos documentos se conservarán en su soporte original y deberán ser transferidos al Archivo Histórico, ya que los mismos poseen valor secundario.
 
Asunto: INFORMES DE CONTROL DE CALIDAD

La subserie documental INFORMES DE CONTROL DE CALIDAD es la agrupación documental bajo la cual se registran los resultados de la prestación de servicios médicos y la asistencia médica a personas con enfermedades de piel, en especial con lepra y leishmaniasis.

Los  INFORMES DE CONTROL DE CALIDAD se encuentran debidamente regulados por medio de las disposiciones emanadas del Decreto 1257 del 20 de junio de 1994, específicamente en su artículo  once (11) “ informar al Ministerio de Salud sobre el estado de ejecución de los programas y rendir al Presidente de la República, los informes generales y periódico o especiales que le solicite sobre las actividades desarrolladas, la situación de la Entidad y demás asuntos que tengan relación con la política de desarrollo socioeconómico del Gobierno Nacional. ”.

Ahora bien, no existe norma alguna que sugiera un término de retención a aplicar para esta subserie, lo anterior por ser documentos que incorporan temas técnicos, científicos y operativos especializados, es decir, esta subserie no es comparable con ninguna otra, en otras palabras, es una subserie sui generis; sin embargo, su tiempo de retención se establece y fija de acuerdo con sus valores primarios, especialmente el valor administrativo. 

Los INFORMES DE CONTROL DE CALIDAD, posee valores administrativos no solo porque responde a las actividades de los funcionarios o trabajadores vinculados a la entidad, sino también porque son documentos que pueden obrar como registro documental de las funciones, a la vez que estos informes son fuente de consulta en razón a la información que en ellos ha sido registrado. De acuerdo con la anterior se establece un tiempo de retención de diez años en el archivo central y una vez cumplidos, su conservación será total y permanente. 

Esta subserie presenta valores secundarios de tipo histórico y científico. En primera instancia es de mencionar que estos informes son una fuente de información primaria para obtener datos e información relacionada con los métodos, técnicas, herramientas, utensilios empleados en la realización de los análisis y prácticas médicas.
 
En razón a lo anterior, se sugiere como ya bien se mencionaba, la conservación total y permanente de la subserie, de acuerdo con sus valores secundarios y luego de cumplidos los años de retención establecidos para su archivo central. Para ello, será necesario asegurar en el tiempo la preservación, consulta y conservación de la subserie, siguiendo los lineamientos emanados tanto por la entidad como por el ente encargado de la política archivística en el país, en este caso, el Archivo General de la Nación. 



